
CPA SANDRA CABRERA MALDONADO 

Durante la realización de mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría NIA, 
apliqué mi juicio profesional y mantuve una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 
También: 

«  Planeé y desarrollé la auditoría, para obtener una seguridad razonable de que los estados 
financieros están libres de riesgos de error significativo, ya sea por fraude o error, diseñé y apliqué 
procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos, y obtuve evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no detectar un 
error significativo debido a fraude es más elevado que en el caso de un error significativo debido 

a un error involuntario, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas o la elusión de los controles Internos. 

«  Obtuve conocimiento del control interno relevante para la auditoría, con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía. 

+ Evaluamos en su conjunto la estructura y contenido de los estados financieros, la aplicación de las 
políticas contables utilizadas, la razonabilidad de las estimaciones contables y que las notas a los 
estados financieros hechas por la Administración sean adecuadas; y, si los estados financieras 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logren la representación el. 

+ Evalué si es adecuado que la Administración utilice la presunción de negocio en marcha para 
preparar los estados financieros; y si, besado en la evidencia de auditoría obtenida, existe 
incertidumbre significativa en relación a eventos o condiciones que generan duda significativa sobre 
la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha. En el caso de concluir que 
exste incertidumbre significativa, se requiere que este hecho se incluya en el informe de auditoria 
en las correspondientes notas a los estados financieros o, si dichas notas son inadecuadas, que 
exprese una opinión modificada. Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida 
hasta la fecha de mi informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser 
causa de que la Compañía deje de ser un negocio en marcha. 

+ Obtuve evidencia suficiente y adecuada en relación con la información financiera de la Compañía 
para expresar una opinión sobre los estados financieros. Soy responsables de la dirección, 
supervisión y la realización de la auditoría de la Compañía, asi como de expresar mi opinión de 

auditoría. 

Comunico a la Administración de la Compañía, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización 
de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, así como, cualquier deficiencia significativa de 
control interno que identificamos en el transcurso de nuestra auditoría. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Mi opinión por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2019, sobre el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias como agente de retención y percepción de Berslutt S.A., se emite por separado. 

/cen Maldonado 
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